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LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

LEY ORGÁNICA 6/1.985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL

Artículo 23.

1. En el orden penal corresponderá a la jurisdicción española el conocimiento de
las causas por delitos y faltas cometidos en territorio español o cometidos a
bordo de buques o aeronaves españoles, sin perjuicio de lo previsto en los tra-
tados internacionales en los que España sea parte.

2. Asimismo conocerá de los hechos previstos en las leyes penales españolas
como delitos, aunque hayan sido cometidos fuera del territorio nacional, siem-
pre que los criminalmente responsables fueren españoles o extranjeros que
hubieren adquirido la nacionalidad española con posterioridad a la comisión
del hecho y concurrieren los siguientes requisitos:

a) Que el hecho sea punible en el lugar de ejecución.

b) Que el agraviado o el Ministerio Fiscal denuncien o interpongan querella
ante los Tribunales españoles.

c) Que el delincuente no haya sido absuelto, indultado o penado en el extran-
jero, o, en este último caso, no haya cumplido la condena. Si sólo la hubiere
cumplido en parte, se le tendrá en cuenta para rebajarle proporcionalmente la
que le corresponda.

3. Conocerá la jurisdicción española de los hechos cometidos por españoles o
extranjeros fuera del territorio nacional cuando sean susceptibles de tipificarse,
según la ley penal española, como alguno de los siguientes delitos:

a) De traición y contra la paz o la independencia del Estado.

b) Contra el titular de la Corona, su Consorte, su Sucesor o el Regente.

c) Rebelión y sedición.

d) Falsificación de la firma o estampilla reales, del sello del Estado, de las fir-
mas de los Ministros y de los sellos públicos u oficiales.

e) Falsificación de moneda española y su expedición.

f) Cualquier otra falsificación que perjudique directamente al crédito o intere-
ses del Estado, e introducción o expedición de lo falsificado.

g) Atentado contra autoridades o funcionarios públicos españoles.

h) Los perpetrados en el ejercicio de sus funciones por funcionarios públicos
españoles residentes en el extranjero y los delitos contra la Administración
Pública española.

i) Los relativos al control de cambios.

4. Igualmente será competente la jurisdicción española para conocer de los
hechos cometidos por españoles o extranjeros fuera del territorio nacional sus-
ceptibles de tipificarse, según la ley penal española, como alguno de los
siguientes delitos:

a) Genocidio.

b) Terrorismo.
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c) Piratería y apoderamiento ilícito de aeronaves.

d) Falsificación de moneda extranjera.

e) Los relativos a la prostitución.

f) Tráfico ilegal de drogas psicotrópicas, tóxicas y estupefacientes.

g) Y cualquier otro que, según los tratados o convenios internacionales, deba
ser perseguido en España.

5. En los supuestos de los apartados 3 y 4 será de aplicación lo dispuesto en la
letra c) del apartado 2 de este artículo.

TITULO II
De la planta y organización territorial

CAPITULO I
DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES

Artículo 26.

El ejercicio de la potestad jurisdiccional se atribuye a los siguientes Juzgados y
Tribunales:

- Juzgados de Paz.

- Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo Contencioso-administrati-
vo, de lo Social, de Menores y de Vigilancia Penitenciaria.

- Audiencias Provinciales.

- Tribunales Superiores de Justicia.

- Audiencia Nacional.

- Tribunal Supremo.

CAPITULO II
DE LA AUDIENCIA NACIONAL

Artículo 62.

La Audiencia Nacional con sede en la villa de Madrid, tiene jurisdicción en
toda España.

Artículo 63.

1. La Audiencia Nacional se compondrá de su Presidente, los Presidentes de Sala
y los Magistrados que determine la ley para cada una de sus Salas y Secciones.

2. El Presidente de la Audiencia Nacional tendrá la consideración de Presidente
de Sala del Tribunal Supremo, y los Presidentes de Sala, la categoría de
Magistrado del Tribunal Supremo.
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Artículo 64.

1. ºLa Audiencia Nacional estará integrada por las siguientes Salas:

-De lo Penal.

-De lo Contencioso-administrativo.

-De lo Social.

2. En el caso de que el número de asuntos lo aconseje, podrán crearse dos o más
Secciones dentro de una Sala.

Artículo 65.

La Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional conocerá:

1.º En única instancia, del enjuiciamiento de las causas por los siguientes delitos:

a) Delitos contra el titular de la Corona, su Consorte, su Sucesor, Altos
Organismos de la Nación y forma de Gobierno.

b) Falsificación de moneda, delitos monetarios y relativos al control de cam-
bios.

c) Defraudaciones y maquinaciones para alterar el precio de las cosas que pro-
duzcan o puedan producir grave repercusión en la seguridad del tráfico mer-
cantil, en la economía nacional o perjuicio patrimonial en una generalidad de
personas en el territorio de más de una Audiencia.

d) Tráfico de drogas o estupefacientes, fraudes alimentarios y de sustancias far-
macéuticas o medicinales, siempre que sean cometidos por bandas o grupos
organizados y produzcan efectos en lugares pertenecientes a distintas
Audiencias.

e) Delitos cometidos fuera del territorio nacional, cuando conforme a las leyes
o a los tratados corresponda su enjuiciamiento a los Tribunales españoles.

En todo caso, la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional extenderá su com-
petencia al conocimiento de los delitos conexos con todos los anteriormente
reseñados.

2.º De los procedimientos penales iniciados en el extranjero, de la ejecución de
sentencias dictadas por Tribunales extranjeros o del cumplimiento de pena de
prisión impuesta por Tribunales extranjeros, cuando en virtud de un tratado
internacional corresponda a España la continuación de un procedimiento
penal iniciado en el extranjero, la ejecución de una sentencia penal extranjera
o el cumplimiento de una pena o medida de seguridad privativa de libertad.

3.º De las cuestiones de cesión de jurisdicción en materia penal derivadas del
cumplimiento de tratados internacionales en los que España sea parte.

4.º De los procedimientos judiciales de extradición pasiva, sea cual fuere el lugar
de residencia o en que hubiese tenido lugar la detención del presunto extra-
dicto.

5.º De los recursos que se interpongan contra las sentencias y demás resoluciones
de los Juzgados Centrales de Instrucción.
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6.º De cualquier otro asunto que le atribuyan las leyes.

Artículo 87.

1. Los Juzgados de Instrucción conocerán, en el orden penal:

a) De la instrucción de las causas cuyo enjuiciamiento corresponda a las
Audiencias.

b) De la instrucción y fallo de las causas por delito o falta en que así se esta-
blezca por la ley.

c) De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas en jui-
cios de faltas por los Juzgados de Paz del partido.

d) De los procedimientos de hábeas corpus.

e) De las cuestiones de competencia en material penal entre los Juzgados de
Paz del partido.

Artículo 88.

En la villa de Madrid podrá haber uno o más Juzgados Centrales de
Instrucción, con jurisdicción en toda España, que instruirán las causas cuyo
enjuiciamiento corresponda a la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional y
que las fallarán cuando la ley lo disponga.

Artículo 89 bis.

1. En cada provincia, y con sede en su capital, habrá uno o varios Juzgados de lo
Penal. Podrán establecerse Juzgados de lo Penalcuya jurisdicción se extienda a
u no o varios partidos de la misma provincia, conforme a lo que disponga la
legislación sobre demarcación y planta judicial, que fijará la ciudad donde
tendrá su sede. Los Juzgados de lo Penal tomarán su denominación de la
población donde tengan su sede.

2. Los Juzgados de lo Penal enjuiciarán las causas por delito que la Ley determi-
ne.

3 . En la villa de Madrid, con jurisdicción en toda España, habrá uno o varios
Juzgados Centrales de lo Penal que conocerán, en los casos en que así lo esta-
blezcan las Leyes  procesales, de las causas por delitos a que se refiere el artí-
culo 65 y de los demás asuntos que señalen las Leyes.
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